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1 El presente artículo toma como base la ponencia titulada “Aportes de las Relaciones Públicas a la ‘Comunicación Responsable’ para el Desarrollo Sostenible: 
llamada al ODS 18”, presentada por la autora en el marco del IX Congreso Invecom 2023 “Apropiación de las TIC: Innovación y Responsabilidad”, GT-02: 
Gestión de la Comunicación en la Organización: Identidad e imagen corporativa, celebrado entre el 7 y el 8 de junio de 2023. 

Resumen 
El ODS 18, denominado “Comunicación Responsable”, pone de relieve el rol de la comunicación de cara a la sensibilización de 
la sociedad y el empoderamiento de los individuos como agentes de cambio frente a los principales desafíos globales, lo que 
supone “poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad”. Si bien toda 
actividad humana depende de la comunicación, llama la atención la ausencia del concepto en la Agenda 2030 en tanto ODS por 
derecho propio, o como mucho su presencia desde una perspectiva lineal e instrumental que diluye su potencial para la 
transformación social al circunscribirlo, casi exclusivamente, al derecho a la información y el acceso a ésta, merced la necesaria, 
pero no suficiente, infraestructura de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). A partir de una investigación 
documental, el texto que se presenta a continuación marca distancia con respecto a esta postura, planteando los aportes de las 
Relaciones Públicas a la “Comunicación Responsable” como base del desarrollo sostenible, apalancado en la interacción y la 
gestión relacional confiable entre actores, en aras de una visión colectiva de los problemas sociales y sus posibles soluciones 
innovadoras. A los efectos de la reflexión, se asume como eje la convocatoria abierta el 24 de octubre de 2022 por parte de la 
Global Alliance for Public Relations and Communication Management, abogando por la inclusión del ODS 18 en la Agenda 2030.  

 
Palabras claves: Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, Agenda 2030, Comunicación Responsable, Relaciones Públicas. 
 

Abstract 
SDG 18, entitled “Responsible Communication”, highlights the role of communication in raising awareness in society and 
empowering individuals as agents of change in the face of major global challenges, which means “ending poverty, protecting the 
planet and ensuring that all people enjoy peace and prosperity”. Although all human activity depends on communication, the 
absence of the concept in the 2030 Agenda as an SDG in its own right is striking, or at most its presence from a linear and 
instrumental perspective that dilutes its potential for social transformation by limiting it almost exclusively to the right to 
information and access to it, thanks to the necessary, but not sufficient, infrastructure of Information and Communication 
Technologies (ICT). Based on documentary research, the text presented below distances itself from this position, proposing the 
contributions of Public Relations to “Responsible Communication” as the basis for sustainable development, leveraged on 
interaction and reliable relational management between actors, for the sake of a collective vision of social problems and their possible 
innovative solutions. For the purposes of reflection, the call opened on October 24, 2022 by the Global Alliance for Public Relations 
and Communication Management, advocating for the inclusion of SDG 18 in the 2030 Agenda, is assumed as an axis. 

 
Keywords: Sustainable Development Goals, SDGs, Agenda 2030, Responsible Communication, Public Relations. 
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1. Introducción 

 

Desde mediados del siglo pasado y en lo que va del presente, la humanidad ha venido experimentando 

transformaciones rápidas y profundas, capaces de reordenar las condiciones de vida conocidas hasta el momento al 

fragor de un mundo acelerado, disruptivo e incierto (García-López, 2021). 

 

En el marco de esta dinámica en pleno avance, la declaración de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

titulada “Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, formalizada a través de la 

Resolución 70/1 de 2015, constituye una ambiciosa guía que, a través de 17 objetivos y 169 metas asociadas, se 

propone abordar los desafíos mundiales más acuciantes a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, en concreto, 

frenar el hambre y la pobreza; mejorar la salud; permitir el acceso al agua limpia; potenciar la educación, la igualdad 

de género, la protección social y las oportunidades de empleo; contener el cambio climático; evitar la pérdida de la 

biodiversidad y la degradación de los océanos; impulsar la energía asequible y no contaminante, el consumo 

responsable, el trabajo decente, la innovación y las comunidades sostenibles; y poner en marcha una gobernanza 

internacional que promueva la paz y la colaboración entre actores. 

 

Pese a la importancia que reviste esta hoja de ruta, y el cariz abarcador que en ella se conjuga, llama la atención el 

hecho de que la comunicación no haya sido considerada e incorporada dentro de sus enunciados, ni como un objetivo 

deseable en sí mismo y por derecho propio, ni como un proceso “articulado a” y “coadyuvante en” el logro de otros 

objetivos, ni tan siquiera como estrategia para la elaboración de productos comunicativos-informativos orientados a 

sensibilizar, movilizar y educar. Para más señas, tal como lo señala Sala (2017), en la Agenda 2030 tampoco se hace 

mención a la Comunicación para el Desarrollo, una apuesta de larga data de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) que, de acuerdo con McCall (2011), se encamina a fomentar el diálogo entre las comunidades y los 

responsables de la formulación y la consiguiente implementación de políticas, programas y decisiones a nivel local, 

regional, nacional o global en pro de mejorar la calidad de vida de las personas.  

 

A lo sumo y en estricto, la presencia tangencial de la comunicación en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) se ciñe a una perspectiva instrumental, ligada al acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC), conforme se refleja en el ODS 5 “Igualdad de Género”, cuya meta 5.b reza “Mejorar el uso de la tecnología 

instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento 
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de las mujeres”. Otro tanto se evidencia en la meta 9.c del ODS 9 “Industria, Innovación e Infraestructura”, en la que 

se consagra como fin “Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 

esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020”. 

Mención aparte amerita el ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, específicamente por lo que concierne a la 

meta 16.10, que insta a “Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de 

conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales” (ONU, 2023). 

 

Para todos los efectos, en las declaraciones de conjunto de los tres ODS antes citados son notorias las expectativas 

cifradas en torno a la optimización de la infraestructura digital, la reducción de la brecha digital, la búsqueda del acceso 

universal a Internet, la libertad de prensa, el rol de los medios de comunicación como canales de información, y el 

derecho de los ciudadanos a estar informados, en tanto elementos esenciales para garantizar un desarrollo 

socioeconómico inclusivo, equitativo y sostenible. No obstante, semejante visión dista del enfoque amplio, transversal 

y corresponsable de la comunicación para el desarrollo, el cambio social o el trabajo transformador (Delgado-Baena, 

García-Serrano, Toro-Peña & Vela-Jiménez, 2022), dando por sentado que el concepto y la práctica de la 

comunicación es universal para todos los actores de los que depende que los ODS se logren con éxito (Sala, 2017). No 

por casualidad, Lee & Vargas (2020) indican que es poco probable alcanzar los ODS sin el concurso de una 

comunicación efectiva a través de la cual las personas puedan expresar sus preocupaciones y necesidades, los valores de 

la sociedad y sus prioridades, amén de superar obstáculos de tinte social, político, cultural e ideológico recogidos en la 

Agenda 2030. 

 

El silenciamiento de la comunicación, o cuando menos su aparente omisión, ha causado disonancia con no pocas 

agencias relacionadas con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), así como con organizaciones de la sociedad 

civil, las cuales han destacado la centralidad de los procesos comunicacionales para garantizar el desarrollo, la 

democracia y el cambio social en foros de envergadura como la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información 

(Ginebra 2003, Túnez 2005), el Congreso Mundial de Comunicación para el Desarrollo (Roma 2006), y el Congreso 

General de UNESCO (2013) (Sala, 2017). 

 

Siguiendo este planteo, y retrotrayendo a Lee & Vargas (2020), la consideración de la comunicación dentro de la 

Agenda 2030, además de ser obligada, requiere de un marco mucho más amplio dirigido a empoderar y transformar, 

haciendo hincapié en los valores inalienables asociados con la dignidad humana (justicia, igualdad, democratización y 
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diversidad) para asegurar la participación genuina de todas las voces públicas, especialmente las de las personas y 

comunidades pobres, marginadas, excluidas y desposeídas. Ello demanda una infraestructura social y política que, más 

allá del acceso igualitario a la producción de información y conocimiento, asi como a las tecnologías de la comunicación 

y la información, sin descontar el pluralismo y la diversidad de los medios, dé lugar al concepto y la práctica del derecho 

a la comunicación, a tenor de que de ésta depende toda actividad humana y social (Martín Barbero, 2005). 

 

De por sí, en las postrimerías de la década de 1960, D’Arcy (1969), citado por Beltrán (1979), aseveraba que 

llegaría el día en que la Declaración Universal de los Derechos Humanos tendría que abrigar un derecho más amplio 

que el derecho del hombre a la información estipulado en el Artículo 19. Este derecho consiste en el ejercicio de la 

comunicación con plena libertad, lo mismo por lo que atañe a la emisión que a la recepción (Sala, 2017), en aras de la 

participación de todos en las cuestiones públicas (vida económica, política y cultural de la comunidad), haciendo 

realidad la noción de “Un solo mundo, voces múltiples” (Traber, 2020). Así, pues, refrendando lo plasmado en su día 

en el Informe MacBride, el derecho a la comunicación está ligado y es un prerrequisito para otros derechos humanos, 

vale decir, los derechos a la educación, la cultura y el desarrollo socioeconómico, asumiendo a la persona como un 

sujeto/agente de la comunicación, que no como un simple objeto de la misma (MacBride et al., 1980).  

 

Por este motivo, el reclamo de crear un ODS 18, denominado “Comunicación para Todos” según autores como 

Lee & Vargas (2020) y Servaes & Yusha’u (2023a y 2023b), de cual se desprenden formalmente las bases aspiracionales 

de una comunicación eficiente y eficaz para toda la ciudadanía, centrada en: 1) Fortalecer los espacios cívicos públicos 

para debates transparentes, informados y democráticos; 2) Alentar el libre intercambio de ideas creativas, conocimiento 

y productos culturales con el fin de promover la justicia social y el desarrollo sostenible; 3) Habilitar el acceso equitativo 

y equilibrado a tecnologías y plataformas de comunicación, así como el pluralismo y la diversidad de voces en los 

medios de comunicación; 4) Garantizar la protección de la dignidad y la seguridad de las personas, en particular 

tratándose de la privacidad de los datos y el derecho a no estar sometidos a vigilancia; y 5) Asegurar espacios de 

comunicación para culturas, formas culturales e identidades diversas, tanto a nivel individual como a nivel social. 

 

En esta senda, en octubre de 2022, la Global Alliance for Public Relations and Communication Management, red que 

agrupa a las principales asociaciones de Relaciones Públicas y Comunicación Corporativa del mundo, lanzó una 

convocatoria abierta y pública para solicitar, ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la inclusión en la 

Agenda 2030 de un nuevo Objetivo de Desarrollo Sostenible dedicado a la comunicación, léase el ODS 18 
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“Comunicación Responsable”. Más que una solicitud oficial que conlleve la modificación de los ODS, esta propuesta 

rupturista vendría a ser una llamada de atención encaminada a subrayar la relevancia de la comunicación y sus aspectos 

concomitantes, como el empoderamiento de las personas como agentes de cambio, la importancia de compartir 

información clara (facilitar la comprensión del contenido y rendir cuentas), amén de la necesidad de sensibilizar y 

formar a la sociedad para que tome conciencia y desarrolle un espíritu crítico frente a la información que consume 

(Prodigioso Volcán, 2023a y 2023b).  

 

Las ideas que contiene el ODS 18 enunciado por la Global Alliance for Public Relations and Communication 

Management (2022) son, en detalle, las siguientes: 

 

• Diálogo abierto sobre desafíos globales, como el cambio climático, la reducción de la pobreza y la democracia. 

• Consideración del diálogo como el arma más poderosa. 

• Libertad de opinión y prensa. 

• Enfoque ético de la comunicación organizacional e institucional, basado en hechos. 

• Lucha contra las fake news y cualquier tipo de propaganda. 

• Educar a las personas para que utilicen los “poderes de comunicación”, especialmente a través de las redes sociales. 

• Apoyo público y privado al periodismo riguroso. 

• Apoyar en profundidad la diversidad y la igualdad de género. 

• Empatía por quienes sufren hambre, pobreza, falta de oportunidades, guerras, migraciones forzadas y 

discriminación. 

• Lenguaje positivo e inclusivo (DIRCOM, 2023, febrero 2). 

 

Con ajuste a lo señalado, la iniciativa alrededor del ODS 18 surge del imperativo de generar un clima de confianza 

que facilite la convivencia y el intercambio de opiniones entre las personas, al fragor de fake news que circulan más 

rápido que la verdad gracias a las redes sociales, lo cual ha devenido en el declive generalizado de la credibilidad de 

instituciones, empresas e individuos (Edelman, 2023), el desprestigio de los sistemas políticos y económicos, el 

socavamiento de los cimientos sobre los que se construye la democracia y, peor aún, la erosión de las relaciones 

sostenidas tanto en el ámbito privado como en el profesional, incrementando la exposición a la manipulación y la 

propaganda (Global Alliance for Public Relations and Communication Management, 2022, octubre 24). 
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Tras lo dicho hasta aquí, es válido afirmar que, en las posturas que gravitan en torno a la definición del ODS 18, 

subyace la noción de la comunicación como proceso articulador de derechos humanos que transforma al sujeto en 

actor merced el intercambio de contenidos con otros actores (Sala, 2017). En esencia, un fenómeno de interacción, 

dinámico y continuo que hace parte de las relaciones humanas y de la vida social, sin que éstas estén necesariamente 

marcadas por el determinismo tecnológico, la “elección del consumidor”, el acceso pasivo a los medios masivos, la 

interactividad de la Internet, o las lógicas de linealidad/transferencia y de impacto/persuasión (Pasquali, 1963; Beltrán, 

1979). 

 

De tal suerte, acudiendo a Marí (2014 y 2017), el ODS 18 toma distancia con respecto a los paradigmas, las 

teorías y los imaginarios casi siempre vinculados a los centros de poder y, como tales, enfrascados en analizar la eficacia 

técnica del canal para la transmisión de información más que en investigar los procesos socioculturales asociados a la 

comunicación, el sentido que estos tienen para la ciudadanía, y las perspectivas emancipatorias y de cambio social que 

abren consigo. Quizá por ello, para Sala (2017), en la medida en que avanza la tecnología de trasmisión de datos, 

sorprende que la sociedad esté cada vez menos comunicada, y que la fascinación tecnológica, en el intento por sustituir 

las relaciones humanas, confunda la velocidad y la eficacia de las herramientas con la complejidad de la comunicación 

humana.  

 

Precisamente, esta fue la premisa que se acogió en el presente trabajo, en el que, tomando partido por una 

perspectiva crítica, se plantea la contribución de las Relaciones Públicas al ODS 18 “Comunicación Responsable”, 

con fundamento en la conversación en tanto materia prima que lleva a la construcción y la gestión de relaciones 

dialógicas enfiladas a la acción para el desarrollo sostenible y la innovación social (Kent & Taylor, 2002). A tales 

efectos, la reflexión atenderá las preguntas de investigación que se plasman a continuación: 1) ¿Cuál es la función 

social de las Relaciones Públicas?, 2) ¿Cómo se articulan las Relaciones Públicas con el desarrollo sostenible y el cambio 

social?, y 3) ¿Cómo apoyan las Relaciones Públicas a la comunicación responsable? 

 

2. Metodología 

 

El abordaje metodológico para la elaboración de este trabajo respondió a un carácter exploratorio, no experimental 

y transeccional, signado por un análisis teórico. A tales efectos, el proceso se sustentó en la revisión sistemática de la 

literatura científica obtenida a partir de la revisión de bases de datos académicas como fuente de información, con 



Comunicación Responsable desde las Relaciones Públicas: retos e implicaciones del ODS 18 
 

AGRIVALCA CANELÓN SILVA 

 Temas de Comunicación Nº 49.  
Semestre junio-diciembre 2024 

 ISSN: 0798-7803 
ISSN electrónico: 2443-4302 99 

vistas al levantamiento de un estado del arte que permitiera la comparación de los aportes de los diferentes autores bajo 

una perspectiva cualitativa. Las palabras clave utilizadas para la búsqueda fueron “Objetivos de Desarrollo Sostenible”, 

“ODS”, “Agenda 2030”, “Comunicación Responsable” y “Relaciones Públicas”, tanto en español como en inglés. Con 

base en la interpretación de los textos elegidos, considerados en calidad de unidades de análisis en función de su 

pertinencia y actualidad, se desarrolló una línea de reflexión, haciendo hincapié en la dimensión conceptual con cariz 

propositivo. 

 

3. Resultados y discusión 

 

El complejo escenario actual, signado por múltiples amenazas de alcance global que encuentran expresión en las 

esferas política, económica, social y cultural (tal como ha quedado evidenciado como consecuencia del Covid-19 y el 

cambio climático), representa un espacio de oportunidad para las Relaciones Públicas desde su función sociocultural 

(García-López, 2021), centrada en la generación de entendimiento mutuo (Noguero, 1995). 

 

No en balde, a la luz de las teorías, los enfoques y los modelos conceptuales esgrimidos tanto por la escuela de 

investigación europea como por la latinoamericana, el componente relacional y el “estar en relación con”, derivados 

de la raíz epistemológica del término Relaciones Públicas (del latín relatio, relationis, y publicum, publica), se ponen de 

relieve como pilares de la disciplina, de donde se sigue la pertinencia del uso de sus métodos y técnicas para construir 

y cultivar relaciones que promuevan la colaboración entre actores con intereses diversos y, en no pocas ocasiones, 

contrapuestos, de cara a abordar preocupaciones comunes (Torres, 2021). 

 

En palabras de Rodríguez-Salcedo, Moreno, Einwiller & Recalde (2023), retrotraer a los elementos básicos de las 

Relaciones Públicas (léase, las personas y las relaciones) resulta crucial en aras de fortalecer, entre las organizaciones y 

sus stakeholders, redes fundadas en la confianza, la reciprocidad y los valores compartidos, a partir de los cuales propiciar 

la creación de capital social (Heath, 2005; Torres, Campillo & Santa, 2022; Valdez, 2015 y 2021). Desde este punto 

de vista, cabe entender a la comunicación como un proceso constitutivo de las prácticas organizacionales (Eiró-Gomes, 

Pimentel-Neto & Vasconcelos-Silvestre, 2018), vale decir, una clave para la lectura de la organización (Marí, 2014 y 

2017), al mismo tiempo que un factor sustantivo para la acción, atendiendo a la premisa de que “la organización 

comunica” y “la comunicación organiza” (Bartoli, 1992).  
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Sin duda, una aproximación como la antes esbozada ancla en un modo distinto de percibir, concebir y objetivar a 

las organizaciones, así como de asumir la problematización de las dinámicas comunicacionales que “en” y “desde” ellas 

tienen lugar, trascendiendo el discurso funcionalista y la dimensión técnico-instrumental en favor de una mirada 

compleja y multidimensional. He aquí que la comunicación transformadora que reclama la sociedad global converge 

con la vertiente crítica y posmoderna de las Relaciones Públicas, la cual reconoce el sustrato simbólico y productor de 

sentido que entraña la comunicación y, por ende, el papel estructurante que ésta desempeña en la vida 

social/organizacional con asidero en un entramado vincular y de participación que se materializa a través de 

“conversaciones sociales relacionantes” (Etkin, 2020).  

 

Ciertamente, conforme lo puntualizado por Johnston (2016) y Karlberg (1996), a lo largo de buena parte de su 

andadura histórica, la primacía ortodoxa de la racionalidad económica condujo a las Relaciones Públicas por los 

derroteros de la desatención del interés público en detrimento de los ciudadanos, quienes quedaron relegados a una 

suerte de periferia frente a los intereses privados, los cuales marcan distancia con respecto a los asuntos sociales 

controvertidos, el disenso y los conflictos (Ciszek, 2015). Y es que, la configuración de la teoría y el desarrollo de la 

práctica en el campo de las Relaciones Públicas han evolucionado bajo la égida del funcionalismo como paradigma 

dominante, articulándose con una perspectiva eminentemente administrativa de la gestión de la comunicación, 

enfocada en la consecución de fines organizacionales (Botan & Taylor, 2004).  

 

A tenor de este presupuesto conceptual, las sociedades son percibidas idealmente como “conjuntos” o “sistemas” 

integrados, armoniosos y cohesivos (O'sullivan, 1994), de donde se sigue la orientación de la función directiva de las 

Relaciones Públicas hacia el mantenimiento del equilibrio, el consenso y el orden social mediante el diseño y la 

implementación de estrategias de comunicación que, enmarcadas en la lógica propia de un modelo tecnocrático-

corporativo-empresarial, se abocan al logro de objetivos de lucro, la maximización de ganancias, la participación de 

mercado y la influencia (Benedict, 2017).  

 

De allí, la percepción tradicional de las Relaciones Públicas en tanto “instrumento de comercio y negocios” 

(Greenberg, Knight & Westersund, 2011, p. 65), “promotor de los intereses de compañías poderosas” (Demetrious, 

2013, p. 2), cuando no un “mecanismo de control” utilizado por la coalición dominante/élite social (Sommerfeldt, 

2017), apalancadas en sofisticados métodos y herramientas de planificación estratégica (Lerbinger (1997) que abarcan 

programas de Responsabilidad Social Corporativa (RSC), gestión de redes sociales, aplicación de tecnologías de 
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Inteligencia Artificial (IA), protocolos para la prevención y el manejo de crisis (identificación de asuntos clave y 

mitigación de amenazas), entre otros (Heath, 2010). 

 

No obstante esta tendencia prevalente en el tiempo, el advenimiento del nuevo milenio (mediados de la década 

de 1990) auspició el llamado a la reconfiguración de la disciplina desde una corriente alternativa, promovida 

especialmente por la académica sudafricana Derina Holtzhausen (2000, 2002, 2011), y catalogada por algunos journals 

norteamericanos como “Relaciones Públicas marginales” (Ilhen & Verhoeven, 2012), lo que ha traído consigo el 

planteamiento de temas y preguntas hasta entonces ignorados dentro de la agenda de investigación del campo (Coombs 

& Holladay, 2012a y 2021b; L’Etang, 2016; Sadi & Méndez, 2015; Sadi, 2019), de suyo respaldada por un valioso 

corpus de conocimientos de carácter psico-socio-antropológico y humanístico. 

 

Siguiendo esta tónica, para Holtzhausen (2011) y Johnston (2016), las Relaciones Públicas comportan un carácter 

político con independencia de la acción que involucren, dadas las posibilidades que brindan para equilibrar la 

visibilidad de todos los agentes sociales (inclusive, los negados u ocultos), potenciando su presencia y amplificando su 

voz en la esfera pública. En este orden de ideas, la resignificación de las Relaciones Públicas se traduce, necesariamente, 

en una perspectiva “orgánica” que reconoce a la sociedad en su totalidad como parte interesada (Kruckeberg, 2006; 

Vujnovic, Kumar & Kruckeberg, 2007; Cerón, 2011), lo que incluye en su abordaje a un conjunto amplio de actores 

considerados en la especificidad de sus contextos sociales, culturales y políticos (Curtin & Gaither, 2005; Roberson, 

2020).  

 

Al abrigo de este espíritu, Kruckeberg & Starck (1988) señalan como la vocación más elevada de las Relaciones 

Públicas el cimentar, restaurar y mantener el sentido de comunidad social. Ello ha decantado, por la vía empresarial, 

en fungir como puente entre las corporaciones y las comunidades, moldeando la interacción entre ambas instancias a 

través de programas de Relaciones Comunitarias Corporativas (RCC), Responsabilidad Social Corporativa (RSC) o 

Ciudadanía Corporativa (CC). En sintonía con este argumento, para Leeper (2001) y la Global Alliance for Public 

Relations and Communication Management (2022, octubre 24), el ideal de las Relaciones Públicas se refleja, por un 

lado, en la condición de la comunidad como el contexto dentro del cual operan las organizaciones y, por el otro, en la 

relevancia que suponen las organizaciones de cara a la construcción de comunidades sólidas. 
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Sin embargo, si se analizan como “infraestructura de comunicación”, las Relaciones Públicas van más allá del 

planteamiento precedente, toda vez que aportan nociones y recursos que facilitan el despliegue de conexiones 

informales, redes de confianza y, en últimas, diálogos activos, transversales y multidisciplinares entre públicos, con 

potencial para la identificación de problemas complejos (wicked problems), la toma de decisiones colectiva, y la 

aplicación de soluciones que conlleven la consecución de objetivos de desarrollo (Goddard, 2005; Unceta & 

Barandiarán, 2019; Stavreva, 2023, febrero 15; IPRA, 2023).  

 

De tal suerte, aunque de ordinario se le asocie o circunscriba a ésta, el compromiso universal convocado por la 

Agenda 2030 y el desarrollo sostenible trasciende el concepto y las acciones propias de la Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) (Galloway & Lynn, 2007/8). Antes bien, suscribiendo la postura de Delgado-Baena, García-

Serrano, Toro-Peña & Vela-Jiménez (2022), afrontar los desafíos globales actuales, al tamiz de un marco de alta 

complejidad e incertidumbre, demanda una participación afincada en contribuciones ciudadanas y sistemas de 

gobernanza policéntricos coordinados entre sí.  

 

De suyo, las Relaciones Públicas poseen la capacidad para ejercer un rol mediador en procesos que implican 

cooperación, equilibrio de intereses y flujo de conocimientos entre una pluralidad de agentes que detentan distintos 

roles y funciones con el propósito de trazar posibilidades de cambio social (Hernández-Ascanio, Tirado-Valencia & 

Ariza-Montes, 2016). Adhiriendo esta visión, los problemas económicos, sociales y ambientales plasmados en la 

Agenda 2030 (fin de la pobreza, el hambre y las desigualdades; educación y sanidad de calidad; igualdad de género; 

agua limpia; energía verde y accesible; ciudades sostenibles; trabajo digno; industria y consumo responsables; lucha 

contra el cambio climático; protección de los ecosistemas marinos y terrestres; paz mundial; instituciones justas y 

sólidas) no se entienden ya, exclusivamente, como riesgos a mitigar sino como una oportunidad, en términos de 

laboratorio de aprendizaje, para innovar y desarrollar estrategias de valor social que satisfagan las expectativas de las 

partes interesadas con soluciones socialmente responsables orientadas hacia la sostenibilidad en un ámbito mundial, 

regional, nacional, subnacional o local (Tidd & Bessant, 2013; Feniser & Lungu, 2015; Szutowski & Ratajczak, 2016; 

Rexhepi et al., 2013; Huxham & Vangen, 2005). 

 

Cristaliza aquí, de la mano de las Relaciones Públicas, la llamada “licencia para innovar” o el “permiso social 

colectivo para innovar”, el cual enfatiza el papel clave que juegan los ecosistemas permanentes de interacción e 

intercambio de ideas para la polinización cruzada de éstas (Luoma-aho, 2005 y 2010; Odunlade, 2017; Deloitte, 2017) 
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apelando para ello a plataformas de innovación social que apoyan modelos de colaboración intersectoriales destinados 

al diseño e implementación de proyectos creativos, inclusivos y sostenibles que apuntan a conseguir un impacto 

positivo (Midttun, 2009; Birchall et al., 2014; Morales-Gutiérrez, 2009). 

 

De esta manera, tomando en cuenta el cariz interinstitucional, multiactoral, multicapa, multiproyecto y multinivel 

que entrañan estos procesos, el derecho a la comunicación se interpreta como una forma de construcción de tejido 

social (Sala, 2017), a cuyo amparo la práctica de las Relaciones Públicas estimula la inteligencia colectiva para co-crear 

propuestas en las que se implican y participan los beneficiarios como agentes activos de desarrollo y cambio para la 

sociedad (Mirvis et al., 2012; Torres, 2021). Con todo, se pone de relieve la condición estratégica de la comunicación 

como base de un desarrollo genuinamente sostenible (Lee & Vargas, 2020), pudiendo concebirse éste como un cambio 

social conversacional (Massoni, 2002) en el que las alianzas cifradas en el ODS 17 representan un elemento transversal 

básico para la consecución de la Agenda 2030, ya que encarnan fuerzas catalizadoras de la ambición transformadora, 

traducida en compromiso, aportaciones y movilización global de los diferentes actores (Stott & Scoppetta, 2020; Sallé, 

2019). 

 

Adicionalmente, la figura del comunicador experimenta un salto cualitativo, deslastrándose de la función 

meramente difusionista o de generación de contenidos para adentrarse en un plano de intermediación social (Molleda 

& Ferguson, 2004), engranado en los equipos de las plataformas de innovación y, por consiguiente, en los procesos de 

escucha y co-creación. En suma, se constituye en un facilitador de espacios de encuentro, diálogo social y debate abierto 

con vistas a atraer la atención social hacia los temas o problemas, emplazar demandas, fomentar conversaciones 

transformadoras y narrativas emergentes, obtener apoyo público y desencadenar cambios con base en el disenso y los 

desacuerdos (Moreno, Perfetti & Ramil, 2020; Wilcox, 2019). 

 

Dentro de este panorama, las organizaciones pertenecientes al tercer sector (OTS) merecen un seguimiento 

especial, dado el rápido crecimiento registrado por el circuito asociativo desde finales del siglo XX y las primeras 

décadas del siglo XXI, evidenciado en el número de personas que en él participan, las actividades que despliegan, los 

recursos que acopian y la influencia que ejercen. De ahí que estas entidades se hayan convertido en actores importantes 

tratándose de la exposición de problemas sociales (pobreza, conflictos, violencia, migraciones) y la generación de 

soluciones, la construcción de alianzas y redes, amén de la atracción de financiación, consolidándose como socios 
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preferenciales de supra-entidades, y ganando protagonismo en la formulación de políticas, la cobertura de los medios 

de comunicación y la atención del público (Riddell & Bebbington, 2013). 

 

Tradicionalmente, la Comunicación para el Desarrollo y, en tiempo reciente, la Comunicación para el Cambio 

Social, han impreso su sello en la mirada comunicacional de estas organizaciones, promoviendo iniciativas de 

intervención desde criterios de justicia social, proyección de las comunidades, redes de cooperación y maximización 

de los recursos existentes en pro de cambios sociales beneficiosos para los colectivos involucrados (Eiró-Gomes, 

Pimentel-Neto, y Vasconcelos-Silvestre, 2018; Díaz, Bohórquez & Rueda, 2019). Ateniéndose a esta observación, es 

válido entrever lazos con las Relaciones Públicas, habida cuenta de que, en los dos campos, emergen como constante 

los procesos de diálogo e intercambio de conocimientos, así como la generación de entendimientos mutuos y la escucha 

activa, con el ánimo de propiciar cambios significativos y sostenibles basados en la confianza.  

 

La construcción de un sustrato teórico que le dé piso a la complementación de ambas corrientes y les permita 

trabajar juntas desafía las nociones convencionales de estas identidades profesionales particulares. Sobre esta base, los 

investigadores de ambas disciplinas deberían reconocer las ganancias mutuas potencialmente disponibles gracias a la 

colaboración (Krohling Peruzzo, 1993). 

 

Recurriendo a Marí (2014 y 2017), empero, pensar la comunicación para el desarrollo comunitario supone un 

calado más hondo que el simple aprendizaje de cuestiones técnicas aparentemente neutrales (diseño de campañas, 

construcción de mensajes, manejo de redes sociales, segmentación de públicos, elección del canal). En definitiva, frente 

a la tendencia tecnocéntrica dominante, las Relaciones Públicas tienen ante sí el desafío de impulsar enfoques 

alternativos, haciendo una llamada expresa en torno a la existencia de “otras organizaciones para otra comunicación” 

(Nos-Aldás & Santolino, 2015, p. 2), desde una “retórica del cambio” (Gamson & Meyer, 1999) que conduzca a 

repensar los imaginarios, las formulaciones teóricas y las prácticas sociales. 

 

4. Conclusiones 

 

El cumplimiento de la Agenda 2030 reclama la reconfiguración de las prácticas sociales, amén de la adopción de 

nuevos comportamientos. En este sentido, la “Comunicación Responsable” se erige en catalizador de la transformación 

sostenible, poniendo de relieve su contribución a la democratización de la esfera pública merced el fomento del diálogo. 
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Las Relaciones Públicas desbordan los límites del campo tecnológico en orden de priorizar el derecho y la 

posibilidad de que las personas dispongan de herramientas para entablar procesos de comunicación que les permitan 

participar, activamente, en la toma de decisiones que les afectan. En este escenario, para implementar estrategias de 

Relaciones Públicas, se precisa transformar la cultura comunicativa de las organizaciones, al tiempo que recurrir a 

nuevos modelos pluralistas y abiertos de comunicación que auspicien el aprendizaje compartido y los cambios sociales, 

con foco sobre la atención de las necesidades de los individuos en toda su diversidad.  

 

Ello implica conectar con otros para activar la capacidad de transformación sistémica a largo plazo, y empoderar 

al conjunto de la comunidad de cara a aprovechar sus recursos y generar sus propias oportunidades, a partir de las 

cuales vislumbrar rutas de partida para la innovación frente a los complejos problemas que impactan la sostenibilidad 

de la sociedad. No en balde, aplicar metodologías de co-creación decanta en una red de valor compartido que, desde 

una perspectiva humana, beneficia a todos los participantes del ecosistema de innovación para impulsar el desarrollo 

sostenible, gracias al establecimiento de alianzas estratégicas y la retroalimentación derivada de la “ventaja 

colaborativa”. 

 

Ya sea desde las empresas, las instituciones públicas y/o la sociedad civil, el profesional de Relaciones Públicas 

tendrá la responsabilidad de promover espacios en los cuales los ciudadanos, desde su contexto y cotidianidad, actúen 

con la legítima aspiración de mejorar la calidad de vida propia y de sus semejantes. Igualmente, deberá diseñar 

estrategias que, más allá de lo instrumental, encuentren en las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

las posibilidades para promover relaciones horizontales, con participación informada, apropiación de proyectos, y 

construcción de consensos alrededor de nuevas narrativas diseñadas mediante procesos participativos y compromiso 

social.  
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